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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034408900220140001400 División Material 
Y Venta De La 
Cosa En Común

Hernán Darío Arango 
Vélez

Luz Elena Arango Vélez 12/09/2022 Auto Decide - Auto Niega 
La Solicitud De Amparo De 
Pobreza

05034408900220220025700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
Cootrafa 

Arley Yanet Taborda 
Montoya

12/09/2022 Auto Decide - Auto Libra 
Mandamiento De Pago

05034408900220220025600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
Cootrafa 

José Manuel Ruiz 
Murillo, Leonardo 
Antonio Murillo Cardona

12/09/2022 Auto Decide - Auto Libra 
Mandamiento De Pago

05034408900220220023200 Monitorios Alba Lucía Acostga 
Patiño

Hernán Darío Henao 
Arboleda

12/09/2022 Auto Decide - Auto Admite 
Demanda Monitoria

05034408900220220026000 Procesos 
Ejecutivos

Albeiro  Bedoya 
Monsalve

Hernan Dario Ruiz 
Tobon   

12/09/2022 Auto Decide - Auto Indmite 
Demanda Para Que Se 
Subsane En 5 Días

05034408900220210013900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Mario Hernando 
Escobar Cano

12/09/2022 Auto Decide - Sentencia 
Anticipada. Declara No 
Probada La Excepción

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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05034408900220220025800 Verbales De 
Menor Cuantia

Edolson Arley Botero 
Restrepo

María Ascensión Orozco 12/09/2022 Auto Decide - Auto 
Inadmite Demanda Para 
Que Se Subsane En 5 Días

05034408900220220025900 Verbales 
Sumarios

Juana Amilvia Arteaga 
Vásquez

Rosalba Mendoza 
Tapias 

12/09/2022 Auto Decide - Auto Indmite 
Demanda Para Que Se 
Subsane En 5 Días

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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